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ADVERTENCIA OFICIAL. 

Las léyesi órdenes y anunciosqoe hayan de in-
wrtarsé'eti los BOLETINES OFICIALES se han de mau
llar al (Jeítí Político respectivo, por cuyo Conduelo 
se pasarán á los E d i t o r e s do los mencionados pe» 
riódicos.—(Real orden de 6! de Abril de 1 8 3 9 ) . 

8E P U B L I C A T O D O S L O S D Í A S , E S C B F T O L O S D O M I N G O S . 

Precio de «uiorioion.—En esta capital , llevado á domicilio, 10 r» . men
suales anücipadosi.íujjra de mes; 36 el trimestre; 72 el s e 
mestre, y 1 4 4 por uu año.—Se admiten suscriciones en Madrid en las oGci-
nas del BOLETÍN, calle del Ave-4Iaría, iiúmuro i 8 . c o a r t o bajo.—Fuera-de-
esta capital, directamente por medio de carta al Edi tor , con inclusión del 
importe del tiempo del abono en sellos.—Un número suelto 10 cuartos. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R J A L T 

—— — o 
- Las disposiciones d e las Autoridades, esc^pto las 

que sean á instancia de parte no pobre^-se diserta* 
rán oficialmente: asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio uacional, que-'.dimane de las 
mismas; pero los de interés particular pagaran su 
inserción. 

PRIMERA SECCIÓN. 
i ... 

PARTE OFICIAL. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MI-
\ N I S T R O S . 

S . M. la Reinauuestra Señora,(Q. D. G.) 
j >u augusta Real familia continúan en esta 
corte sin novedad en su importante salud. 

sidencia En la Presidencia del Consejo ¡de Minis
tra se lia recibido la comunicación si
lente: 

Sonado constituido en Tribunal de-Jus
te.—Exento, señor: El Senado, en sesión 
iicsle dia y con arreglo á la ley de i i de 

payo de 1849, se ha constituido'en Tribu-
sal de Justicia bajo mi Presidencia y ejer-
deudo las funciones de Secretario el Mayor 

Secretaría, limo, señor don José Gela-
bert y Hure, Abogado de los Tribunales, 
Bacionales, para juzgar al Ministro que fué 
de Fomento, Exento, señor don Agustín Es
tiban Collanles, an virtud del mensaje de 
cusacion presentado por el Congreso de los 
Diputados, con arreglo al párrafo tercero 
iel art. 59 de la Constitución; habiendo sido 
nombrados Comisarios por el Tribunal los 
faemos. seüores Senadores don Florencio 
Rodríguez Yaamonde, doii Juan de Sevilla, 
don Sebastian González Nandin y don Pas
cual Fernandez Baeza. 

Lo que participo á V. E . para conoci-
«nienlodel Gobierno de S. M. Palacio del 
Senado 14 de abril de 1859.—El Marqués 
W Duero.—Señor Presidente del Consejo de 
Ministros. 

REAL oIU> r. N'. ¿ 

Excmo. señor: En vista de lo manifes
tado por la Ordenación general de Pagos de 
"ta Presidencia, de acuerdo con el parecer 

la Dirección general de Contabilidad de 
k Hacienda pública; la Reina nuestra Seño-
* ha tenido á bien disponer que el art. 53 
jjsla instrucción espedida en 28 de diciem-
*e último para:, gobierna de las Comisio-

de Estadística se modifique del modo 
d iente : ( S I 

Art. 55 . Las epontas de dietas y demás 
fc&los de los Inspectores generales de Esta
n c a se aprobarán por la Comisión ecntral, 
^tootambién las de los Inspectores provin-
^ e s , Oficiales de sección y aus^ares, des
toes de revisadas por la Comisioo respecti

va y autorizadas con el visto bueno de su 
Presidente. Al remitirse dichas cuentas á la 
Comisión central se acompañará, ademas de 
la documentación que se previene en la ins
trucción de 28 de diciembre último, uua re
lación por cada cuenta, cu que se esprese el 
número, fecha é importe de los respectivos 
libramientos en virtud de ios coates haya si
do satisfecha la cantidad á que ascienda el 
cargo de la misma. 

La Comisión central cuidará de pasar al 
Tribunal de Cuentas del Reino tinas y otras 
cuentas, con sus comprobantes, en justifica
ción de los gastos causados por este concep
to, que figuren datados en las que rinden las 
Tesorerías de Hacienda pública. 

De Real orden lo participo á V. E. para 
los efectos consiguientes. Dios guarde ú 
V. E . muchos años. Madrid 11 de abril de 
1859. —O'Donnell.—Señor Vicepresidente 
de la Comisión central de Estadística. 

SEGUNDA SECCIÓN. 

GOBIERNO DE LA P R O V I N C I A DE M A D R I D . 

Minas,;—Número 1580. 

- - - -
Don Antonio Aguilar y Correa, Marqués tle 

la Vega de Armijo, Gobernadur úv la pro
vincia de Madrid . " T T T ' 

llago saber: Que por don luán López, 
vecino de esta corle, se ha presentado es-

.crilo en este Gobiernodeproviucia para regis
trar una mina de plomo argentífero llamada 
La buena Ventura, sita en el punto denomi-

I nado del Palancar, término y distrito munici-
| pal de Oteruelo del Valle, Uudaudo al Norte,7 

Saliente y Mediodía, común de propios de 
Oteruelo, y at Poniente.término de ftasca-
fría, y practicado por el Ingeuicro do minas 
del distrito don Eloy do Cossio, el-recono
cimiento preliminar que previene el artículo 
59 del reglamento Vigente para la ejecución 
de la ley de minería; resultando del informe 
evacuad© por el citado Ingeniero existir mi
neral en el punto registrado y lerreuo franco 

i para la concesión solicitada, he.tenido á bien, 
\ por mi decreto de este dia, admitir la 

solicitud de registro, mandando se fijen los 
edictos y se inserte el presente en el Boletín 
Oficial deTía provincia, en cumplimiento de lo 

1 prescrito eu el articulo 4 4 Tle*! citado' regla
mento. 

^adrjd 1 6 de abril de 1 8 5 9 . . - E I Mar
qués de la Vega de Armijo. 

Número 1581. 

Don Antonio Aguilar y Correa, Marqués de 
la Vega de Armijo, Gobernador de la pro
vincia de Madrid. 
Hago saber: Que por don José Serrallongay 

García, vecino de esta corte, se ha presentado 
-escrito en este Gobierno de provincia para 
registrar una mina de sulfato de sosa, llamada 
Son José, sita en el punto denominado laderas 
de los Cerros, término y distrito municipal de 
Araujuez, lindando al Norte con el prado 
llamado Solo mayor; por E. caídas y lade
ras de ios cerros de los" aportaderos mirando 
á Solo mayor, O. con dichas caídas y la
deras en dirección á la entrada de la ca
ñada de las Orzagas; y practicado por el In
geniero de minas del distrito don Eloy de 
Cossio el reconocimiento preliminar que pre
viene el articulo 59 del reglamento vigente 
para la ejecución de la ley de minería; re
sultando del informe evacuado por el citado 
Ingeniero existir mineral en el punto regis
trado y terreno franco para la concesión so
licitada, he tenido á bien, por mi decreto de 
este dia, admitir la solicitud de registro, 
mandando se lijen los'edictos y se inserte el 
presente en el Bolelin Oficial de la provin
cia, en cumplimiento de lo prescrito en el ar
tículo 44 del citado reglamento. 

Madrid 16 de abril de 1859.—El Mar
qués de la Vega de Armijo. 

Sección de Gobierno.— Negociado^.0—Nú" 
mero 165. — 

En la^mañana del 28 de febrero último 
fué hallado en el pórtico de la estación del 
fono-carril del Real sitio de Aranjuez, un 

^bolsillo que contiene cierto número de mone
das; la persona que se crea con derecho pa
ra reclamarlo, podrá hacerlo anfe el Inspec
tor del citado Real sitio en cuyo poderse ha
lla depositado. 

Madrid 16 de abril de 1859.—El Mar
qués de la Vega de Armijo. 

Numero 166? 

Por el Alcalde de Villavieja en esta 
-j" provincia, se me participa la pérdida de una 

yegua, de la propiedad de María Moreno, de 
aquella vecindad, y cuyas señas se espresan 
á continuación. 

"En'su virtud encargo á los Alcaldes, 
Guardia Civil y demás dependientes de mi 
autoridad, practiquen las mas activas dili-

1 gencias para conseguir el hallazgo de la es

presada caballería, poniéndólaJ.en su caso, á 
disposición de dicho Alcalde. 

Madrid 16 déabril de 1859.—El Mar
qués de la Vega de Armijo. 

Senas de la c&baíleHa, 

Edad seis años, pelo castaño, estatura 
seis cuartas y media, la .oreja-derecha rajada 
como si fuera endiá, sobada 31e la cruz y 
paletas. 

— r»' — 
s c 

£. ge 
Sección de Administración^-—negociado 8.'' 

Hacienda. 
Por dimisión de don Gumersindo Sanz 

Rubio, Comisionado subalterno de Ventas de 
Bienes Nacionales del partido de Colmenar 
Viejo, ha sido nombrado-en su reemplazo 
don Vicente Mariblanca, que lo era del de 
Torrelaguna, r para la bacante que este de
ja á don Antonio Villaverde y Sánchez. 

Lo que se anuncia por medio del presen
te para que tenga la debida publicidad.— 
Madrid 16 de abril de "1859. —El Marqués 
de la Vega de Armijo. 

Sección de Gobierno —^Negociado 3.°—Ba
gajes. 

Estando prcvenido^Orjél articulo 45 del 
reglamento aprobado p¿ra3a nueva presta
ción del. servicia de bagajes que las copias 
certificadas del libro diario! que se remitan 
por los Alcaldes presidentes de los can
tones en que se hallartTrjidida esta pro
vincia, se publiquen en elíZto/eíin Oficial, 
se inserta & continuación -la copia certifica
da de la cuenta que ha-sido remitida á 
esta superioridad por el Alcalde-presidente 
deL cantón-de. Valdemore, espresiva de 
ios servicios de bagajes prestados por di
cha villa y los pueblos de Aranjuez, Torre-
jon de la Calzada, Casarrgbuelos, Ciempo-
zuelos y Torrejon de VeJasco, de su com
prensión en el cuarto trimestre del año próxi
mo pasado, á fin (fe q u e por dichos pueblos, 
se espongan en su vista las reclamaciones que 
tengan por convenientes, previniéndoles lo 
verifiquen ert él término preciso de ocho dias, 
pues pasado que sea, sinihaber hecho re
clamación alguna', se procederá á su liqui
dación y á los.dfiujas efeüioi.consiguientes. 

Madrid 4 de abril de fto9.—El Mar
qués de la Vega de Armijo. 



C O P I A O E L A C U E N T A Q U E 8 E C I T A . 

: v 
L 

TERMINACIÓN DEL rSERVICIO. 

Persima que prestój 

i el servicio. -

José Laurichessa. 
Ramón Fz. y otro 
Esteban Algl. y otro| 

J U I B I I de Huete 
1) ¡ni i -1 Díaz. . 
Mdfianu Orihuela. 
Ma|uel G." Piafo 

) . de los Santos, 
jcisco Pe i ro . 

Gaviria. . 
lo Pariente. . 

Zapero. . . 
Modesto P. Cuesta 
Peáro Pariente. 
Jos$ García. . . 
Y . l d e Mar. 0 Muñíz 
Gabri-I Fraile. . . 
Lujíd Pereda. . . 
Gabriel Fraile. . . 
Euaebio Martínez. 

. Mem _ 
IKlef." T . .rr .!$fo|fcJr 

Ídem w'**W 
ídem 

v F.* Marco y otro. 
T ' o i é O r t e a ^ t , 
Ci Bernardo Jomo/. 

Gi|m 

riel Oififcii'y 
Ideinferj-

ers.° Perfiles, 
ídem 
Ídem 

Claudio Marti 
Reinan Tromp 

nílino Sánchez 
tortano Alonso, 
iiel Sánchez. . 
Adán Pando. . 
ente Olías. . . 
jaé Soto. . . . 

Mjii'i-I Dorado.. . 
Vfcenle Sejornat. . 
Sijjnuu Ugena. . . -
P#lro Paredes. . . 
Juan G a r c í a . . .J. 
Luciano TorríjosípJ 
Florentino Garcttu 
Podro Bravo. . . 
Felipe Bravo. . . . 
MÍnuel López. . .11 
Joaquín P. Díaz. ,U 
Vict-rU G.* Rivexá" 
Manuel P e d r e r o * . 
Felipe Valdemoro. 
Vicente Castillo. . 
Felipe Gamboa.. . 
Ju|n Si Alonso.. . 

Persona í quien so presta. 

o S — 
Pedro CiscertB» 
Víctor Valencia y otros. . . 

José Colarte. £ 

—w 
Lloseía Moran* y otra. . • 
Manuel OÁga 
Ana. García, 
Juana Laona. 
Sebastian Alcaide | otros. . . 
Antonio dtit Pozo. . . . • 
Para un licenciado del ejército. 
Benito Cuadrado, . . . . 

Mem 
Curtos Mochales. . . . . • 
Hurta Cruz- yo j rw 
Franeisoo iurna. . . . • 
j é l i i u Pra.U) y otfo. . . • 
Víctor Rey .̂ ' 
Rmvm {barróla 
Juan Rflfteftjo 
Jjbguel Badillo. 

Enrwiua. Amado. . . 
Jo<¿ Rtlnnal y otra. 

,Para un capitán. 
Toribio Gutiérrez. . 
Pablo Escario. . . 

» 
» 

GrcgorU Fernandez. 
losfrGefaldo. . . . 
Polonia Simancas. . 
Frauciseo Insua. 
Enrique: Amado. 

Coerpo áque perioneoa! 
PitUló ti» ta 
espedfciofl. 

Bullista Mateo Rodríguez. g :g . 2 * 
A^intiii Matías 
Iiíosé. Fermín. . . . . . . . 
Para un comisionado do las bulas.. 

Artillería. 
¡E e presas»-. — q 

lnfonteria.de la. Rainr, 
Preso. 

Guardia civil. 
DderrHas. 

Infiíntoría «la Zaragoza. 

Prews. 
Guardia civil, 

IrapedTdoy. 2 

« q 5= j ) s ~z £2 1 
Preso. 

I<L 
Enfermo. 

Presos. 
%. W n J 

l'r.Tjo. 
Guirdia civil. 

Presos. 
I Artillería. 

Guardia-civil. 
Remontar" 

» 
Enferma. 

Id. 
Ingenieros. 

i 

. 9 

j % — 
Presos. 

I ¿ 
Id. 
Io\ 
Id. 
Id, 
t í . 
Id. 
H . 
Id. 

ts r** a 

i 
1(1. " ~ 
Id. 

w. 
W. 
id. 
i d . 
Id. 
Id. 
Id. 

SsviBa. 
punios 

M a i n ! . 
» 

Cabezuelos 
Paleucfo. 

•if Madrid, 
ídem*. 

» ° -
Córdoba. 

3 Madrid. 
Granada. 
I I •n. 

r Idem.-
Eci jar 

» 
» 
V £ 

« B -
S - v i l l * 

+̂  Madrid. 
{jgiuilad'Real 

»' K. 
MadnU 

Hiís. puntos. 
Sevilla, 
Ocaña: 

(I Granada. 

» 
Vííla®c«i 

(V de la Jara 
Galv»z. 

Aranjiit'z. 
t. Madrid. 

I.le-n. 
AlicaBlo» 

¡jVillacoiieios 

PASAPORTE. 

Autoridad. 

EJ cap. general 
Gobernadores. 

El cap. general 
-» 

Gefe del puesto 
Gobernador. 

El cap. general 
Alcalde corceg 

Gobernador. 
El cap. general 

Mem. 
ídem, 
ídem. 

Alcalde consttt. 

» 

El cap. general 
Ídem. 

Gobernador. 
» 

ídem. 
Alcalde coastiu 
El cap. general. 
Cte. del cuerpo. 
Kr cap. general. 

Alcal-le consttt 
ídem. 
Mom. 
I I-:'!!. 

El cap. general. 
Gobernador. 

Alcalde constit, 
Ídem. 

S o 

Auo 

Otbre. 

» 
Nvbre. 

M) 
l> • 
Olbre 
Abeil. 
Stbre 
Oihre. 

id!. 
Nvbjo-, 

i 

Procede el 
asisljilo 

Madrid. 
Aranjuez. 

fdeiñ. 
- »• 

Cabezuelos. 
Hadri'l. 
ídem. 

Getafe. 
t iem. 

Aranjuez. 
Gelafe . 

Araujues. 
{CarabancSel 

IdeTB. 
Kcija. 

» . 
IJMaiíirambro 
(Ciudad-Real 
paota Crur 

Sevilla. 
Madrid. 

H'Ci'i.lvl'K.-.il 

» 
Otaaa. 

» 
Ídem. 

Villarrubia. 
» 

» 
Vitlaseca. 

ÍJV.dela Jara 
Gal vez. 

Aranjuez. 
[Valdemoro; 

Madrid. 
Altratíto. 
Málaga. 

V Madrid. 

i f s i 

[Pueblo en 
que^se 

terminó el 
servicio. 

[jCarros 
*> 

bueyes 

Ocaña, 
Getafe. 

Vicálvaro. 
Aranjuez. 

Getafe. 
\\ Aranittezv 

1-jem. 
Idenr. 
Idpró. 
Getafe. 

Aranjliez. 

[ &r|e¡ 
Ocafta. 
I.lein. 

Chinchón, 
Valdemoro. 
Ciampezs". 

Vuidomorg. 

CiempOza. 
Pinta. 

Valdemoro» 
I- ídem, 

li: Titulcia. 
Valdemoro. 

Pinto. 
I i.'in. 

Ciempozs. I 
Parla. 

Griñón, 
ídem. 
Cnbaá. 
ídem. 

• idónh: 
vaidainorov 

Aranjuez. 
Valdemoro. 

Idam. 
ídem. 

Vlllaconejos 
Illescas, 
ídem. 
bli».n. 
Gotafá. 
Illescas. 
Gelafe. 
Illescas. 
Getafe. 
Iili-scas. 
Mem. 
Getafe. 
ídem. 
Illescas. 
ídem. 
Idenu 
Hcm. 
ídem, 
ídem, 
Getafe. 

LLEGO COR 

I.lem 
¿s dos 
muías. 

i 

tí 

— i — 

i 

» 5 ^ 

: 
1 i 
r 
• 

1 
l I 

con i 

con i 

Caballé-' 
rias ma

yores. 
Id. meoj 

ñores-';. 

Leguas 
& : 

marcha 
abona* 
bles. 

4 
t 

I 

i 
l 
1 

f 
i 
1 
l 

i 
4 

1 

c 

I 

i 
Que son. los Bagajes suministrados en este Cantón en el cuarto trimestre del ano último, según las papeletas qno se han remitido por los S r e s Alcaldes 

C d ls copias de esta cuenta al Excmo. Sr . Gobernador de la provincia. Y para los: e f e c t o que previene el art. 4 ¿ del Reglamento de 2 6 de m a s o del ano, • 
I f c s g . — V . " B . ° — E l Afcalde presidente, Santos López de L e r e n a . — E l Secretario, Celedonio Mangiron. 
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2 
4 
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2 
5 
3 

Dlis 
d» 

reten 
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bles. 
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I 
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3 
o 4 
4 
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1 
4 
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2 
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délos pueblos que se citan, y que se acompañan con Ja$ 
firmo la presente en Valdemoro á 2 5 de marzo de 

http://lnfonteria.de


COJflSlON PI#yJííCIA£ DE ESTADÍSTICA. 

g n circular de 26 dej mes anterior, in-
^ en el potehn Oficial de la provincia 

r 0 74, se cscitó el celo de varios sefio-
^Vlcaldea para quo terminasen los esta-
^ del nuevo nomenclátor, tooa vez que 
hiendo transcurrido con esceso el plazo 
\L a do por instrucción, eran grandes los 
juicios que se originaban. 
! y como quiera, que á pesar fie aquella 

peOPÍOD continúen algunas iiuuiicipalida-
s , n dar resultado alguno, se ha dispuesto 

¿rdarles dicho servicip{ encareciendo al 
,pjo twmpo tá^^^íréit WÍdalw^que 
jo de trasladarse a1~estado del modelo 
leroj, i w a lo cual enqáEgaSfleda nuevo 

j< consulten la Real instrucción de 5 de ene-
„¿é cate afto, circular aclaratoria do la co-
^on de Estadística genera^Jleiqp y :,U 
^ la provincia), cuyas disposición^, se jn-
jjrtaron en \os ̂ oleimes ^fic^let^ ¿a,pro-
,'iBC¡a números 17, 50 y 4,í¿. , ¡ Ü J| 

plazo improrQgable lijado para con. 
^ -este trabajo, terminará e] din 3Q ,del 
¿actual ; de modo, que si para el 1.° de 
uvo próximo no se hallan en la secretaría 
¿'ja Comisión los referidos estados, se 
¿optará el sensible eslremo prevenido por 
¿articulo 12 de la Real instrucción de 28 
fe diciembre de 185*8, apremiando 6 ¡nipo-
iendo mullas á los morosos; y para que 
t esta medida no se alegue ignorancia, la 
lósente circularse publicará tres (fías conse-
olivos en dicho Boletín Oficial, bien 3ulen-

»que ])or la presente so conmina á los 
(¿liasen con la multa de 500 reales, pa

leros on el correspondiente papel. 
La cooperación que en la remisión, de da
ban de prestar todos los dependientes 

los Ayuntamientos y domas particulares, 
instrucción, y el tiempo trascurrido, 

jen esperar que las municipalidades evi-
' Vi el disgusto de tener que- adoptar, pa
lpe cumplan, las medidasindicadasj,"§ 
[/Madrid 17 de abril de 185<>.—El (iober-
ifcr presidente, Marquesado la Vega de Ar-
§o;—El Secretario de la comisión píovin-
\ Juan Antonio Disdier,. 

SECCIÓN. 
GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE Jl^JWUD. 

Negociada 2.°—Ayuntamietnos. 

Se halla vacante la plaza de Secretario 
id Ayuntamiento de Hoyo de Manzanares, 
F^da con el sueldo de siete rs. diarios, 
pgadosde los fondos municipales." 

j.os aspirantes que a la ctialidafrde ma-
N$ de 25 anos reunían la necesaria apti-
pZHirigirán sus solicitudes compelenlemén-
MocuraentaÚas al Alcalde-presidente de 
M a municipalidad, dentro del-término 

un mes, rpe empezará á contarse desde 
i h que se publique el presente anuncio en 
Pfe periódico oficial; en la inteligencia de 
TOrá preferido el aspirante que reúna las 
Nnstancias prevenidas en el ReaJ;decreto 
r^deoctubre de 1853. Madrid UdeabrÜ 
FÍS59.—El Marqués de la Vega de Armijo. 

Se halla vacaite la plaza de Secretario 
^Ayuntamiento de Fuente el Saz, dolada 
r *l sueldo de d ys mH quinientos reates, 
laidos de los fondos municipales, 

los aspirantes, que á la cualidad de ma-
de 25 años Reúnan la necesaria apti-

* dirigirán sus solicitudes conéctente
l e documentadas al Alcalde-presidente 
'fuella municipalidad, dentro del térmi-
>(kun mes, que empezará'acontarse tfes-
l f4 dia que se publique el presente anun-
J*n este periódico oficial; en la inleligen-
* de que será ^feferído e i aspirante que 

1 r%»& , ; la»' circunstancias prevenidas en el 
•tea* decreta de 29 de octubre de 1853^ 
Madrid 14 de abril de 1850.—El Marqués 
de la Vega de Armijo. 

U<1 fttílKCCrólf GEITERAL DE OBRAS PÚBLICAS. 

En virtud de lo dispuesto por Real orden 
de 6 de abril, es ta Dirección general ha se
ñalado el dia 14 de mayo próximo, alas doce 
del m i s m o , para la adjudicación en pú
blica, subasta de las obras de la carretera de 
tercer jprae^i'dc Tauste á Egea de los Caba
lleros, cuyo".presupuesto asciendo á la can
tidad de.7V>3.152 rs., 22 céntimos. 

La subasta se celebrará en los lérminos 
prevenidos ppr la Instrucción de 18 de mar-
SWfe'líoa-feStísta corto, ante la dirección 
general de Obras públicas, situada en el lo
cal que ocupa el Ministerio de Fomento, y 
en taragoza, ante el Gobernador de la pro
vincia, hallándose en uno y otro punto, de 
manifiesto para conocimiento del público, los 
planos, presupuesto y condiciones facultati
vas y económicas, parala construcción de la 
referida carretera., .. . . . 

Las proposiciones se presentarán en plie
gos cerrados, arreglándose -osadamente al 
adjunto modelo, y la cantidad que ha de con
signarse previamente como garantía para to
mar parte en esta subasta será la de 58.000 
reales en dinero ó acciones de caminos, ó 
bien on efectos de la Deuda pública al tipo 
que les es tá asignado por las respectivas dis
posiciones vigentes, y en los que no lo tu
vieren al de su cotización en la Bolsa el dia 
anterior al lijado para la subasta; debiendo 
acompañarse a cada pliego el documento que 
acredite haber realizado el depósito del mo
do que previene la referida Instrucción. 

En el caso de que resultasen dos ó mas 
proposiciones iguales, se celebrará única
mente entre sus autores una segunda lici
tación abierta, en los lérminos prescritos por 
la citada Instrucción, advirliéndose que la 
primera mejora admisible; será de ^000 rea
les, y quedando Tas Jemas á voluntad de los 
lidiadores, con tal que no bajen de 400 rs. 

Madrid 12 de abril de .1859.—El Di-
recfor general de Obras públicas, JosóPran* 
c¿ttw4t I r ía . • 

Modelo (fy.'proposición. 

D. N. N., vecino de enterado del 
anuncio publicado con fecha 12 de abril del 
corriente ano y délas condiciones y requisitos 
que se exigen para lá adjudicación en pública 
subasta de las obras de la carretera de tercer 
orden de Tauste á Egea de los Caballeros, 
se compromete á tomar á su cargo la cons
trucción de la espresada carretera, con es
tricta sujeción á los espresados requisitos y 
condiciones, por la cantidad de 

(Aquí la proposición que se haga, admU-
tiendo ó mejorando lisa Y llanamente el tipo 
fijado; pero advirtiendo que será desechada 
toda propuesta en'que no se esprese deter-
mmaflimente la, cantidftd, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponeale. a 
la ejecución de las obras.) . . . 

Fecha y íirma-del proponente, 
e - I .q l ' i l ] . . . . . . 'Bfíciqmfi'l 

i . q 8 j T ]7 . . . .fiílw/fllnoj 
En virtud do. 16 ¡ dispuesto por Real orden 

de Tí fé abril, esta Direcdon general ha se
ñalado el dia 4 de junio, á las doce del m i 
mo, para la adjudicación en pública subasta 
de jas t«liras dé los trozos de la carretera 
de segundo orden de Santa Cruzde Tenerife á 
Gasaohico, comprendidos entre Taoorontu y 
los Realejos bajos, cuyo presupuesto asciende 
á lacántidadde 2.4¿*5.419 rs. , 9 5 cents. 

I:a subasta se celebrará en los términos 
prevenidos por la Instrucción de 18 de mar
zo de 1852, encesta-corle ante la Direccio» 
general de Obra$ públicas, situada en el l o 
cal que ocupa el Ministerio de Fomento, y en 
Canarias, ante el Gobernador de la provincia, 

3 m* 

hallándose entino y Otro punto, de mani
fiesto para conocimiento del público, los pla
nos, presupuesto y condiciones facultativas 
y económicas para la construcción de la re
ferida carretera. 

Las proposiciones se presentarán en plie
gos cerrados, arreglándose osadamente al 
adjunto modelo, y la cantidad que ha de 
cousignarse previamente como garantía para 
tomar parteen esta subasta será la de 120.000 
reales en dinero ó acciones de caminos, ó bien 
en efectos de la Deuda pública al tipo que 
les está asignado por las respectivas dispo
siciones vigentes, y en los que no lo tuvie
ren al de su cotización en la Bolsa el dia 
anterior al lijado para la subasta, debien
do acompañarse á cada pliego el documento 
que acredite haber realizado el depósito del 
modo que previene la referida instrucción. 

En el caso de que resultasen dos ó mas 
proposiciones iguales, se celebrara únicamen
te entre sus autores una segunda licitación 
abierta, en los términos prescritos por la ci
tada Instrucción, ad virtiéndose que la prime
ra mejora admisible será de 8000 rs., y que
dando las demás á voluntad de los licitado-
res, con tai que no bajen de 1000 rs. 

Madrid 12 de abril de 1859.—El Di
rector general de Obras públicas, José i', de 
Cría. 

Modelo de proposición, 

Don iN. N., vecino de enterado 
dol anuncio publicado con fecha i 2 de abril 
del corriente año y de las condiciones y re
quisitos que se exigen parala adjudicación en 
pública subasta de las obras de los trozos de 
la carretera de segundo orden de Santa Cruz 
de Tenerife á Gasachico, comprendidos en
tre Tacoronte y los Realejos bajos, se com
promete a tomar á su cargo la construcción 
de las obras de los espresados trozos, con 
estricta sujeción á los espresados requisitos 
y condiciones, por la cantidad de 

(Aqui la proposición que se haga, admi
tiéndolo mejorando lisa y llanamente el tipo 
fijado, pero advirliendo que será desechada 
toda propuesta en que no se esprese deter
minadamente la cantidad, escrita en letra, 
por la que se compromete - el propínenlo á 
la ejecución de las obras.)-

Fecha y firma del proponen lo. 
^ . 

CUERPO .NACIONAL DE INGENIEROS DE CAMINOS, 

CANALES Y PUERTOS. 
... ! . . . . . > 

Provincia de Madrid. 
* • o vio 

#¿ 
En vjrtud de lo dispuesto por la Direc

ción general de Obras publicas, con fecha 
8 del aclúal. se señala eí dia 28 di-I presen
te me>, á la una de su larde, para la subas
ta de las leñas que ha producido la poda del 
arbolado de la carretera dé Valencia por las 
Cabrillas, bajo el tipo de 454 .950 rs. , en 
que han sido tasadas. 

La subasta se celebrará en los términos 
prevenidos por la Instrucción de .-t'ftde mar
zo de \8ot, en esta corte, ante el senoc In-
g<BÑBrOj)Gefe de la provincia, en su oficina 
situada calle de Cañizares, mim. 5 , cuarlo 
í:J, donde se manifestará el sitio en que se 
encuentran dichas leñas. 

Las proposiciones se presentarán en plie
gos cerrado^ arreglándose esaclamente al 
adjunto modelo, y la cantidad que hayque 
consignarse previamente como garantía para 
tomar parte en la subasta, será la de 500 
reales, debiendo acompañar* . - á cada pliego 
cerrado el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene 
la referida Instrucción. 

En el caso de reunirse dos ó mas pro
posiciones iguales^ se c e l e b r a r á únicamente 
entre sus autores una segunda licitación 
aiiii-rta en 104 té rminos prescritos por la ci
tada Instrucción, siendo la primera mejora 

que se haga, por lo menos, dé 50 t s . , que
dando las demás á voluntad de los licita*-
dores. 

Madrid f 3 de abril de 1859.—El Inge*-
niero Gefe, José Subercase. 

Modelo de proposición. 

D. N. N. vecino de ente
rado del anuncio publicado con M í a " 13 del 
actual y de las condiciones que se exijen pa
ra la subasta de las leñas (Jue ha producido 
la poda del arbolado de la carretera de Va
lencia, me comprometo á dar la cantidad 
de 

Fecha y firma. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES. 

Jungado de primera instancia del distriló 
de las Vis tilla*. 

Eo virtud de providencia dictada por 
el señor don Vidor Dulce, Juez togado de 
primera instancia del distrito de las Vistillas 
de esta corte, en espediente promovido por 
el É t c m . señor don José Manuel OoHaáo an
te el Escribano del número, el licenciado don 
Francisco Seco de Cáceres, sobre enajena
ción de la casa de baños de Santa Bárbara, 
sita calle de Hortaleza, número 85 , manzana 
331 , en que es condómino con don Nicolás 
y don Gabriel Garda Vicente, doña Matilde 
f don Luis Silvestre Garda, se saca á pú
blica subasta la ca«t espresada, que tiene de 
Superficie oOl 9 1|2 pies cuadrados, reta
sada en la cantidad de 458.042 reales Ve
llón, señalándose para su remate él dia 3 
de mayo próximo, á las doce de sü mañana, 
en la Audiencia del referido Jútgado, ad* 
virtiéndose que no se admitirá postura que 
á calidad de deducir cargas no cubra el va
lor total importe de su tasación. 

Madrid 13 de abril de 185$.—Víctor 
Dulce.—Mi. 
::U't i, h,H:..iUiu<! JiUJüUpqo : - o.u • ¡ J ; i . / v - . 

.oí liiuai» 
Juzgado de primera inttnncia del distrito 

del Prado. 

Por el presente, y en virtud de provi
dencia d ¡dada por el señor don Jíilían Mar
tínez languas, Juez de primera instancia del 
distrito del Prado de esta capital, refrendada 
del Escribano de número don Ignacio fa lo-
mar , se cila, llama y emplaza por término 
de treinta días, á los que se crean con dere
cho á heredar al Exemo. señor don Jaime 
Gibert, marqüéá de Santa Isabel, fallecido 
ab-íntestaíó en esla corte el dia 12 de fe
brero del corriente año, á fin de que dentro 
del espresado término se presenten en díéhd 
Juzgado y Escribanía por medio de procura
dor en forma, á deducir su derecho, bajo-
apercibimiento que de no hacerlo, les parará 
el perjuicio que haya lugar, advirliéndose 
que ya han salido á los autos, solicitando ía 
declaración de lales herederas, las hermanas 
del finado, doña Magdalena, doña alaria y 
doña Rosa Giberl. 

Madrid 13 de abril de 1859.—Ignacio 
Palomar.—145. t AiüJAOJA 

ioq Mu f)J>'j ;to. «obíJiniü'i c5J*u»q_8ol é([ 
Juzgado de pat do Carabanchel de Arriba,. 

Por providencia de don Vicente Morales, 
Juez de paz de Carabanchel de Arriba, re
frendada por el Escribano de numero (ion 
Juan Kico, y para pago (íe un crédito con
venido en juicio verbal , se >aca a publica su
basta por termino de 20 días, un» c^sa sita 
en la calle de¿ Hospital de dicho pueblo. se
ñalada con el m i m . 1, tasada en N|."»u rea
les, áj rebajar cargas. 

Las personas que quieran interesarse en 
ta adjudicación de d icha tinca, pudran tomar 

los datos que necesiten en dicho Juzgado y 



Escribanía de número del señor de Rico 
siendo el dia señalado para la subasta el 7 
de mayo próximo, en la Audiencia de dicho 
pueblo, á Jas doce del dia.—124. 

AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía constitucional de Pozuelo del Rey. 

Para que la Junta pericial de esta villa 
pueda proceder con acierto en los trabajos 
estadísticos que han de,servir de base en el 
repartimiento de la contribución territorial, 
cultivo y ganadería del próximo ano 1860, 
se hace preciso que los señores propietarios, 
colonos y ganaderos en este distrito munici
pal, presenten en el término de 15 dias en 
la secretaría de este Ayuntamiento, relacio
nes juradas de" las altas ó bajas que hayan 
tenido en su riqueza, advirtiendo, que la 
falta de este requisito les parará el perjui
cio que haya lugar. 

Pozuelo del Hey 10 de abril de 1 8 5 9 . — 
El Alcalde, Galo Sanz López.—151 Secreta
rio , Pedro Forte y MenJoza. 
gdfifci'i nh oínífcihjylt fciwislani jmmh 
'loq Obi «*01!!01<J idiiailj9q¿9 ¿3 alien o 

Alcaldía constitucional de Pozuelo de 
Alarcon. 

-iiooasny oído? (Knw&l 'ib ODOS oosbiuní 
Para recliüear en esta villa el ami.llar.a-

micnto que ha de servir de base al reparto 
de la contribución territorial del año p r ó 
ximo de 18G0, se hace preciso que los p r o 
piciaros , arrendatarios y colonos de Unía 
clase de lineas, presenten en la secretaría 
de su Ayuntamiento constitucional, sita, en la 
calle Oscura, núm. 5 4 , relaciones juradas 
por duplicado, de las alteraciones que hayan 
sufrido sus propiedades, en inteligencia, que 
pasado el plazo de treinta dias sin haberlo 
verificado, se les amillarará por el del cor
riente año , sin admitirles después" ninguna 
reclamación. 

Los señores Alcaldes de Aravaca , Boa-
dilla áA Monte, Humera y Majadahonda, se 
servirán dar la oportuna publicidad á esto 
anuncio. 

Pozuelo de Alarcon 12 de abril de 1859. 
—Aquilino lierranz. 

-Í7pÍa jab tuilifoitu.v •iJn&ó'.rja.ly 'iol\ Alcaldía constitucional de Galapagar. 
—1CTT- Mlililí». í'ííll lOfiye \t\ TOO UOJ*19iU AVtiVi 

Precios de artículos al por mayor y menor 
en el dia de hoy 

Carne de vaca, de 56 á 59 rs. arroba, y 
de 20 á 22 cuartos libra, 

ídem de carnero, de20á 22 cuartoslibra. 
ídem de ternera, do 68 á 86 rs. arroba, y 

de 34 á 42 cuartos libra. 
Idera de cerdo, de 86 á 92 rs. arroba. 
Tocino añejo, de 90 á 96 ra. arroba, y de 

3 6 a 40 cuartos libra. 
Ídem fresco > de 54 á 56 cuartos libra, 
ídem en canal, de 89 I j2 A 91 rs. arroba. 
Jamón, de 108 á 120 rs. arroba, y de 42 

á 51 cuartos libra. 
Aceite, de 59 á 61 rs. arroba, y de 19 á 20 

cuartos libra. 
Vino, de 50 á 58 rs. arroba, y de 10 á 12 

cuartos cuartillo. 
Pan de dos libras de 12 á 14 cuartos. 
Garbanzos, de 34 á 44 rs. arroba, y de 10 

á iii cuartos libra. 
Judias, de 22 á 30 rs. arroba, y de 8 á 12 

cuartos libra. 
Arroz, de 50 á 34 rs. arroba, y de 10 á 14 

cuartos libra. 
Lentejas, de 16 á 19 rs. arroba, y de 7 á 8 

cuartos libra. 
Carbón, de 7 á 8 rs. arroba. 
Jabón, de 55 á 59 rs. arroba, y de 19 á 21 

cuartos libra. 
Patatas, de 6 á 7 rs. arroba, y de 2 á 3 

cuartos libra. 
wirWtfd ttfconiftov <.ri Y n i o U 
Precios de granos en el mercado de hoy. 

Cebada, de 4 0 á 4 1 lr2 rs. fanega. 
Algarroba, á 55 rs. id. 

(raa) ••») ¿ü'ido Efli 'MÍ z>iHcdukioildf> 
Trigo vendido. Precios. 

Fanegas. lis. vn. 

62 59 
40 58 

, 3 6 . ¡iipyfl,.». i', uoi; ,jH • 
45 56 3i4 
44 . . . . . 61 
26. . 64 lr2 

Sá 
50 

'O-!! 
Los propietarios de las fincas rústicas y 

urbanas, y los ganaderos en jurisdicción de 
esta villa , presentarán en la Presidencia 
de su Ayuntamiento, en el preciso término 
de un mes, relaciones duplicadas de las al
teraciones y productos que hayan tenido des
de el anterior repartimiento, arregladas en un 
todo á los modelos de instrucción, sin cuyo | 
requisito no serán admitidas; en la inteligen
cia que los que no las presenten habrán de 
pasar por las evaluaciones que haga la Jun- | 
ta pericial, y no serán oidos, aunque recla
men de agravio, en el próximo» amiilára-
miento para distribución de la contribución 
territorial de 1860. 

Galapagar 14deaJ)rilde 1859.—El Al
calde, Sebastian Greciano. 

38... 
27. 
46. 
44 . 
60 . 
50 . 
50 . 
5 2 . 
50. 
54 . 
80 . 
08 . 
70. 

ídem del 3 por 100 diferido, no publica, 
do, 51-05 y 10, á plazo, 31-10 á üncor. ó 
á vol. 

Material del Tesoro no preferente con in
terés, no publicado 76. 

ídem no preferente con interés, no pu
blicado, 72-50 . 

Deuda amortizable de primera clase 
no publicado 19 p. 

Ídem de segunda id., id., 11-65 . 
Ídem del personal, i d , 10-50 d. 
Acciones de carreteras.—Emisión de i . * 

de abril de 1850 de á 4000 rs., 6 por 100 
anual, sin cupón no publicado , 87 d. 

ídem dea 2000 rs.,id., 89 d. 
ídem de 1.° de junio de 1851, de á 2000 

reales, id., 95 d. 

Ídem de 51 de agosto de 1852, de á 2000 
reales, id. 90-95 . 

90 60 
62 
61 

bü. . . . . 63, 
W 
64 
64 
55 
59 
66 
60 Ii2 
58 
59 
60 
61 
61 
66 1 £ 
59 

60 . . . 61 
30 58 
60 64 

ALCALDÍA-G0RRE6tM!ENTO DE MADRID. 

De los partes remitidos en este dia por 
la Intervención de arbitrios municipales, en 
el mercado de granos y nota de precios de 
artículos de consumo, resulta lo siguiente: 

Entrado por Uto puertas en el dia de hoy. 
-noy olilmo iiii^m ogaq tnu\ \ .oo i f l nuil 

3085 fanegas de trigo. 
1058 arrobas de harina de id. 
2280 libras de pan cocido. 

41.678 arrobas de carbonJ' J í l f ; ; 

86 vacas, que componen 36 .251 
libras de peso. 

370 carneros, que hacen 10.581 li
bras de peso. 

lia 

2000 

de 

ídem d e l . 0 de julio de 1856, dea 
reales, id., 86-75 d. 

Acciones de obras públicas de 1 , 
julio de 1858 ídem 86-65 p. 

Ídem del Canal de Isabel II , de á 1000 
reales, 8 por 100 anual, no publicado, 105-
75 d. 

ídem del ferro-carril de Barcelona á Za
ragoza, id., 8 4 p . 

ídem del de Alará Santander id., 80. 
ídem del Banco de España, id., 188-50 p. 
ídem de la Sociedad metalúrgica de Sun 

Juan de Alcaráz, id., 51-50 d. 
ídem de la Aurora de España, id., 70. p 
ídem de la eompañía del ferro-carril de 

Córdoba á Sevilla, id. 2000. 

CAMBIOS. u 

Londres á 90 dias fecha, 50-55 p. 
Parisá 8 dias vista, 5 -25 . 

Plazas del reino. 

noarJlufrtn eny ob o s o U> n9 . 

- i. 
.nomi 

1557 
Quedan por vender sobre 2097. 

Precio máximo 66 
ídem mínimo 56 
Ídem medio 60^-78 -

Lo que se avisa al público para su inte
ligencia. 

Madrid 17 de abril de 1859.—El Al
calde-Corregidor, Duque de Sesto. 

BOLSA DE MADRID. 

B . i : : : : 
Almería.. . . . . . 
Avila 
Badajoz 
Barcelona 
Bilbao 
Burgos 
Cáceres 
Cádiz 
Castellón 
Ciudad-Real.. . . 
Córdoba I 1j4 d 
Coruüa. . . . . . . 3 ) 2 d. 
Cuenca 

Daño. 

1|2 
>> 

» 
pard. 
1,2 

par. p. 

» 

Beneficio. 
oidr. üoiofil 

i 

>Ifl) -ji'.ii;b ¿ o ! 

Cotización del 16 de abril de 1859 , á las 
tres de la tarde, , 

FONDOS P Ú B L I C O S . 

noio/iliyil filitiu^'ji: iinii -*i*foJjii» ûk ^nJ(i'« 
Títulos del 5 por Í 0 0 consolidado, no pu-

blicado,41-55\jCr,¡ obuyfc ,itoi^ouii».nl cbiU 

Gerona 
Granada 
Guadalajara. . . . 
Huelva 
Huesca 
Jaén 
León > 
Lérida 
Logroño 
Lugo 
Málaga . : • • • 
Murcia 
Orense. . . . . . 
Oviedo 
Palencia 
Pamplona 
Pontevedra. . . • 
Salamanca. . . . 
San Sebastian. . . 
Santander. . . • 
Santiago 
Segóvi'a 
Sevilla 
Soria '"i , » > l 

Tarragona. 
Teruel. . . 
Toledp. 
Valencia 
ValladQlid- . . . . . . 

• -i 

i 

Zaragoza. . . . 

» 
par. 
par. 

» 

3|&V 
3l8 P" 

7|8. p. 
» 

m P . 
7j8 p. 
I l8 p. 
1(2 d. 
Il2 p. 
7i8 p. 

A\2. p. 

l i ,1 

ar par.^ p. 

3|4 p. 
1|4 

: m 
WMttH¡lr:)il 

v 

3i& p. 
i l4 ,d. 

n 
I 

conaRi' < 
nbnmv.rnl 

•» 
n 

1Í4 p. 
)> 

oup .̂1 IOÍJ 

» 
» 

l l4 i. 

» 

i¡! m^j «om 
l j 8 d . 

.1 

3j4 
l ) a r H bit 
1,4 d. | 

i , 2 "d 

B O L S A D E P A R Í S . 

Abril ÜTde 1859. 

Foijdos franceses. 

5 por 100. . . . 67-60 

4 1]2 por 100. . . . 95 . 

Españoles. 

3 por 100 interior. . . 39 5^ 
5 por 100 diferido. . . 30 

Consolidados 9 4 3|4 á 7̂  

CAJA DE AHORROS DE MADRID, 
oiobooi I Í J ) nl)Ri.v>"lr^Éiri»anl * » l > 3 | 

Domingo Al de abril de 1859. 

Han ingresado en este dia, de
positados por 2.587 indivi
duos, de los cuales los. 161 
han sido nuevos imponentes.. 139592. 

Sé han devuelto, á solicitud de 
71 interesados 50.884 

El Director de 
i,87 

Marqués delSomeruclos. 
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